
ANEXO H 

FORMULARIO ACTA DICTAMEN

En el dia de la fecha, 13 de mayo de 2022, se reine la CE de la Facultad de Turismo y Ambiente de 

la Universidad Provincial de Córdoba, integrada por Juan Marcelo Gallardo DNI 23.440.150, 

Maria de los Angeles Rucci DNI 17.159,033 y Gisela Quiñoneros DNI 28.990,324 a los fines de 

tratar el orden del dia: Cobertura de horas reloj vacantes para la unidad curricular: SEGURIDAD 

E INOCUIDAD ALIMENTARIA, código 05, en condición de Inierino a término. Carrera: 

Tecnicatura Universitaria en Gastronomia. Horario de dictado: miércoles de 12:00 a 16:00 hs 

Carga horaria cuatro (4) horas reloj. Fecha de vigencia de la publicación desde el dia 04/04/2022

al 06/04/2022 inchusive. La evaluación de titulos y antecedentes laborales y profesionales de los 

aspirantes inscriptos para la cobertura de la unidad curricular vacante determina el siguiente 

orden de mérito: 

N° DE APELLIDO Y NOMBRE D.N.I. TITULACIÓN/ES 

ORDEN 

Guerra, Claudia Virginia 25.344.888 Licenciada en Nutrición 

Auxiliar técnica en Bromatologia 

Catania, Maria Victoria 32.406125Licenciada en Nutrición 

Se acompaña la presente Acta Dictamen del Anexo, con detalle de la valoración del Orden de 

Mérito resultante. 

Firma y aclaración de los miembros de la CE. 

Nombre Aima 

Juan Marcelo Gallardo 

M. de los Angeles Rucci 

Gisela Quiñonero 



CARRERA: Tecnicatura Universitaria en Gastronomía

Seguridad e inocuidad de los alimentos   ‐  1er año Interino a término

ANEXO M.:  Orden de Mérito
FACULTAD: TURISMO  Y AMBIENTE

INSTITUTO:  FTA Marcelo Montes Pacheco
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Ponderado conforme a criterios definidos en Anexo D‐1 de la Resolución N° 192/2018. y Resolución Rectoral N° 36/2020. Dichas Resoluciones se encuentran disponibles en la página oficial de la 
Universidad Provincial de Córdoba.
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